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O L E T I N O F I C I A L 
D E L E O N 

^(jjjgíracidn.-lBt«rvancIÓB 4«l'ondo» 
4, ia Diputación provincial - Telétoáo 1700 

«e ía Diputación provlnclaí.—Tal. 1916 

Jueves 1 le Mayo de 19í 
Mm. 99 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos. 
Idem atrasadle i 1,50 pesetas. 
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H o r í d a T d ? p a ™ ? í ^ 86 ^ a d a s con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

ÉístreEiÉ DroUncial 
Provincial 

A N U N C I O 
Habiendo sido emitido por la Co 

misión de Hacienda y E c o n o m í a el 
dictamen que previene el art.0 773 de 
lá Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950, en re lac ión con 
las cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1951 del Presupuesto Espe
cial de Contribuciones, rendidas con 
las formalidades legales que señala 
el art.0 771 de la Ley, y aprobadas 
por la Excma. Dipu tac ión de m i Pre
sidencia en sesión celebrada el 29 de 
Febrero pasado, se expone al públ i 
co por espacio de 15 días , durante los 
cuales y otros ocho días m á s , p o d r á n 
jormularse contra las fnismas cuan
tos reparos y observaciones se con
sideren oportunos ante la Interven
ción de Fondos de esta Corporac ión . 

Lo cual se anuncia en este per iódi -
co ohcial para general conocimient©. 
.León, 26 de A b r i l de 1952.—El Pre

sente , Ramón Cañas . 1815 

U o M a l de León 
A N U N C I O 

T Cumpliendo ó rdenes recibidas del 
¡«no. Sr. Director General de Mon-
1?^Caza y Pesca F luv ia l , de fecha 
*4 del presente mes de A b r i l , se re-
Jí^rda nuevamente a los propieta-
10S y contratistas de maderas en 

montes particulares, y a los rema
tantes o adjudicatarios de ellas en 
montes públ icos , lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 29 del pasado mes de Ene
ro, por la que se regula la forma de 
l iquidar los atrasos que haya en las 
entregas del cupo forzoso de travie
sas con destino a la Renfe (Boletín 
Oficial del Estado, n ú m e r o 35, de 4 
de Febrero del corriente año ) así 
como la Orden del mismo Ministe
rio de 4 de Febrero préxim© pasado 
Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 46 
de 15 del mismo mes) por la que se 
rectifica debido a un error de redac
ción el a r t ícu lo 2.° de la Orden ante
riormente citada. 

Dichas disposiciones fueron pu-
b l i cadás para su mayor difusión en 
los BOLETÍNES OFICIALES de esta pro
vincia, n ú m e r o s 53 y 57 de los d ías 
3 y 7 del pasado mes de Marzo, res 
pectivamente. 

Esta Jefatura al recordar nueva
mente las expresadas órdenes , hace 
patente a los deficitarios de cupos 
forzosos de traviesas, asignados en 
aprovechamientos autorizados desde 
el a ñ o forestal 1944 45 al actual i n 
clusive, ^que la estricta obediencia 
de los preceptos contenidos en tales 
disposiciones, es de todo punto ine
ludible, y que su inobservancia, será 
castigada de manera inflexible y 
ejemplar con arreglo a las normas 
que en las mismas se determinan. 

León , 29 de A b r i l de 1952. - E l I n 
geniero Jefe acctal., P. A., J o s é Der-
qui . 1807 

Hancomunidad Saniíaría de la 

Instituto Provincial de Sanidad 
L E O N 

Por acuerdo de esta Mancomuni
dad de 31 de Diciembre de 1951, se 
saca a subasta un coche-ambulan-

-fra, marca Ford, 25 HP., 6 ci l indros, 
modelo 85, en buen estado de con
servación, cuyo tipo de subastase 
fija en 80.000 pesetas. 

1. ° La subasta se ce leb ra rá en el 
sa lón del Instituto Provincial de Sa
nidad, a las doce horas del día si
guiente háb i l , en que termina el 
plazo de 20 días , contados a partir 
del siguiente a la pub l i cac ión del 
anuncio en el Boi ÉTIN OFICIAL de 
la provincia, ante un Tr ibuna l com
puesto por el Sr. Secretario Conta
dor de esta Junta de Mancomuni
dad, Sr. Interventor de Hacienda y 
Sr, Presidente del Colegio de Veteri
narios, Vocales de la Junta de Man
comunidad, 

2. ° La subasta se ce lebra rá por 
el sistema de l ibre concurrencia, pu-
diendo cada licitante, en dicho caso, 
verbalmente, y a contar desde el 
precio fijado como tipo, mejorar la 
oferta hecha por los d e m á s con
currentes, y cuando la m á s alta de 
dichas ofertas no sea superada por 
otra, se a p r o b a r á provisionalmente 
el remate a favor del mejor postor. 

3. ° Para tomar parte en la subas
ta, el l icitador deberá , antes del día 
fijado para celebrarla, consignar en 
la Admin i s t r ac ión del Instituto Pro
vincia l de Sanidad el importe del 10 



por 100 del tipo de subasta, no ad ' 
mi t i éadose pasturas inferiores a éste. 

4. ° E l adjudicatario que no abo
ne el resto del precio, dentro del t é r -1 
mino de veinte dias, desde la notifi-1 
cac ión definitiva, perderá el depó-
sito entregado, dec la rándose desierta 
la subasta. 

5. ° E l adjudicatario- queda ob l i . 
gado a satisfacer los gastos de anunr 
ció y d e m á s ocasionados por la su
basta. 

6. ° La d o c u m e n t a c i ó n del ve 
h ícu lo , así como el mismo, pueden 
examinarse en el Instituto Provin
cial de Sanidad, los d ías laborables, 
de l i a 13,30 horas, hasta el d ía an
terior al de la ce lebrac ión de la su
basta. 

León, a 22 de A b r i l de 1952.—El 
Presidente de la Mancomunidad , 
José de Juan y Lago, 
1692 N ú m . 407.—102,30 ptas. 

leiatura le Ote Pilis, 
de la proijm É León 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
^Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Degaña 
(Oviedo) y Vi l lab i ino (León), en cum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 11 
del Reglamento de 9 de Diciembre de 
1949 (B. O. del 12 de Enero de 19501 
se abre in fo rmac ión públ ica p a w 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta d ías háb i les conta
dos a part ir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, puedan las entida
des yv particulares interesados, pre
vio examen del Proyecto en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s durante 
las horas de oficina, presentar ante 
esta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
ñ n e s de dicho Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que se 
proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren" con 
derecho a tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado,, o en
tiendan que se trata de una prolon
gac ión o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
In fo rmac ión públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial , al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, al Ayuntamiento 
de Vi l lab i ino y a D. Secundino Cos-

men, concesionario del servicio re
gular de Cangas del Narcea a Vil la
bi ino, 

León , 8 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1645 N ú m . 403.-84,15 ptas. 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros por ca r re íe ra entre Cangas 
de O n í s y Dseja de Ssjambre, en 
cumpl imien to de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. O. del 12Í de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
púb l i ca para que, durante ut í plazo 
que t e r m i n a r á a los treinta d ías há
biles, contados a partir de la publ i" 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares infere 
sados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Púb l icas , 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen_ pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica-, 
c ión a los fines de dicho Reglamen
to y del de Coord inac ión , condicio
nes en que se proyecta su explota
c ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gac ión o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
i n f o r m a c i ó n púb l i ca a la Excelent í 
sima D i p u t a c i ó n provincia l , al Sin 
dicato provinc ia l de Transportes y 
Comunicaciones y al Ayuntamiento 
de Oseja de Sajambre 

L e ó n , 15 de A b r i l de 1952.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1614 N ú m . 405.—80,85 ptas. 

ístríto Minero de León 
Líneas' Eléctricas 

A N U N C I O 
Sé autoriza a «Minero S iderúrg ica 

de Poferrada, S. A.» la va r i ac ión del 
trazado de la l ínea eléctr ica de alta 
t e n s i ó n que partiendo del poste nú
mero 10 de la l ínea Villaseca 2.° de 
de Lumajo , llega hasta el sector de 
B r a ñ a s o sea el 6.° piso del Grupo 
L ü m a j o , conforme al anuncio inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 235 correspondiente 
al 20 de Octubre ú l t i m o . 

Esta au to r i zac ión se concede con 
las condiciones generales y las parti
culares siguientes: 

1.a Las obras se r ea l i za rán de 

acuerdo con el proyecto p r e ü n T ^ 
firmado por el Ingeniero don T̂ 0» 
Caunedo y con fecha Senti» 
de 1951. ^Puetnbre 

2. " E l plazo de ejecución será * 
6 meses, debiendo dar cuenta a* -
Jefatura de Minas de la termina 
de las obras para autorizar su f11 
cionamiento. tUli-

3. a Queda esta instalación bain, 
inspecc ión de esta Jefatura de Min 
a la que d e b e r á n comunicarse u 
modificaciones que se introduzca 
y los accidentes que se ocasioaen v 
no hayan sido calificados de lev/ 
por el méd ico . s 

4. a Esta au tor izac ión es^salvo el 
derecho de propiedad y sin periuicio 
de tercero. 

León , 26 de A b r i l de 1952.—El In
geniero Jefe, Manuel Moreno. 
1769 N ú m . 406.-64,35 ptas, 

División Inspectora de la M Ni 
de Ferrocarriles Espioles 

Paseo de la Ciudad de Barcelona, n!̂  4 
M A D R I D ' 

N O T A ANUNCIO 
referente a la ocupac ión de terrenos 
con la' servidumbre dé paso de la 
l ínea eléctr ica alimentadora del Tra
mo Tor re -Brañue l a s , en ia linea de 

Falencia a La Coruña 
Término municipal de Castropodame 

Incoado expediente para la impo
sición de servidumbre de paso coa 
arreglo a la Ley de 23 de Marzo de 
1900 y el abono de los perjuicios que 
se han ocasionado con la construc
ción de dicha línea* por la presente 
se hace púb l i co haberle ocupado las 
parcelas siguientes, según la rélfcióü 
rectificada por el " Alcalde de dicho 
Ayuntamiento, donde existe dupli
cado correlativo por orden, de ocu
pac ión de los mismos. 
Jurisdicción de Villaverde de los Cestos 

Alvarez, Aurelio, (E os.), 7 8.-Ba
rrero, Flor inda, 37.~Blanco, Angel, 
23. -Col inas , Domingo, 30.-rl>iaz. 
Rufina, 2 9 . - G a r c í a . Deogracias, i»-
3 C - G a r c í a , Elisa, (Hrós.). 
mez, Rosaura, 15.—Gundin. ü e m 
na. 18 2 1 . - G u n d í n , Nicanor, ¿o-. 
Insunza, Pur i f icación. 24.^-Lainilia. 
Severino, 3 5.-Luuá>T t eüpe. ^ 
Maur ín . Amal ia , 6.-Nunez. 1 ^ 
nido, 31 3 3 . - N ú ñ e z , Bon i f ac io^ , 
Núñez , Dionisio. 2 440 13-1'- áD) 
ñez. Manuel, 40.—Reguero, ^3ri26i_ 
16 3 2 . - R o d r í g u e z , F^ncisco, ^ 
Vales, Tor ib ío , 20.-\Cega, A» ^ 
28. -Vega. Avehno, 2 7 . - V ^ 4 2 
ría , 36 41.—Vega, Tomas, ^ ^ 

Jurisdicción de Matachana Aivafez. 
Alonso. Alberto. l l8AJT,:^ 183' 

Adela, 164.—Alvarez, AdeUD 
195 203.~Alvarez, Angústias^areZ( 
Alvarez, Antonia, J5/;0T Alvares 
Antonio, 58 73 95-105 1 1 ^ " 
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j j l — A vaiez, Aurelio, 
A q u i l \ n 2 h -Alva rez , Federico, 8 5 . -
(Hros ). ^ 7^100 147-175 191 2l5. 
A l v ^ f ' U n M a x i m m a , 68 198 207.-_Alvarez, 74 _AlvareZj Tere, 

A l v a í ! 126 1 7 8 2 0 2 . - A r i a s , Balbino, 
j ^ . ^ B ^ r r e d o . Eduardo, 52 177.-

eóo, M-a Angela, 67.—Bouzán, 

1 se' l4{rMatachana,62-70 81-87 91. 
Parr t í í -Cast ro , Belarmina. 137.-
J ^ n t i a í Matachana,62-70 81-87 91. 
Cuadrado, Cánd ido . 44.-Cubero, 
^ n i f W i o 167.-Cubero, Domingo, frícubero, Emil ia 97-110 - G u b e -
^ 'Téresa, 179.—Cubero, Valentina, 

J o í 1 6 0 1 6 3 . - Desconocidos, 69 124 
184—Díaz, Manuel, 156-214.—Fé-

Hz Gerardo.' 143-149 182." F e r m í n . 
Mateó 157.—Fernández. Evaristo, 
188 - ( j a rda , Amador, 72-l80.-Gar-
cía Antonia, 7 7 . - G a r c í a , Antonio, 
139—García , Domingo, (Hros ). 51.— 
García, Elisa, (Hros.). 5 5 . - G a r c í a , 
Francisco, 93 119-186.—García, Jose
fa, 148.—Gama, Manuel, 154.-Gar-
cía, Manuela, 132.—García, Pilar, 96. 
—García, Sa'ntiago, (Hros.), 122 — 
González, Pedro, 5 0 75-170.—Gonzá 
lez, Victorina, 106.-Goy, Francisco, 
171—Gand ío , Gr goiio, 146.—Gutié
rrez Antonio, 76—Gttt iérrez, Ber
nardo, 1 5 2 173 194 2 2 0 . — Gutiérrez, 
Constantina,201.—Gutiérrez, Manuel, 
80 8 4 - 1 0 1 145 2 0 4 — J o r d á n , Francis
co, 138 —Manrique, Constantino, 
136—Mansilla, Amparo, 158.—Mar
qués, Camila, 63. — Mauriz, Dionisio, 
48 -166 . -Maur i z , José, 107—Mauri^, 
Saturnina, 94.—Mielgo Santiago, 130 
155,-Nieto, Joaqu ín , 102-153-165-212. 
-Nieto, Rogelio, 104 2 í i .—Paiada , 
Domingo, 117 197.-Parada, José, 49 
64 113 140 193.^Parada, Josefa, 107-
115-127 187.-Parada, J u l i á n , 172.— 
Para4a, Ju l ián , (Hros.), 196.—Paca
ya, Lorenza, 116 - P a j e r o , Virginia , 
^ . - P r i e t o , Demetrio. (Hros.), 168. -

^Pneto. Rafael, 99,—Riego. Luis . 125 
H4-l99.~Roí lnguez, Angela. 86 208. 
«o^ríguez. Casimira, 142-161-185.— 
«oir iguez, Catalina, 128^-131-176.-
fQ0ndr'gaez, Emil ia , 53 56 65-123 189 
laO.-Rodríguez, María, 1 3 3 . - R a d r í 
g«ez, Ramiro, 78 89-103 181 192.—Sil 
ya, Jacinto, (H os.), 129.—Valtuille, 
Manuel, 9 8 . - V a l t a i l l e , Severiano, fQ i06r-Vega, María, 45 47 49. -Ve-
lasco, Gaspar. 46. 

Jurisdicción de Vilopía 
Alvarez, Angd , 223 — Alvarez, 

^qu i l ino , 266-268 27 l . -Alvarez , Ca-
2 5 ^ A ~ Al va rez' E^teba n (H ros.), 
re? T • Hononno, 247. - Alva-
2&Í^e .246 252.-AIV; 
g ^ 6 3 269-281-285.-Alvarez, Mateo, 
so j03l0^l0 'A ndrés , 229-244. - Alón-

5.4'Í^I.24^ 252.—Alvarez, Mar t ín , 
Alvarez, Mateo, 

-,229-244 - Alón-
^lañoo6' i59 .7Arias. José, 222-262.-
doro S:;oEm'110' 2 6 1 . - C a s t a ñ o , Isi 

C o m . Castel,anos. Isidoro, 248. 
C n o ^ 1 Vilor ia , 241 242-273-277. C n a H ^ vnoria, 241 24 
* ^ * á o ' U * ™ o S i 225. Chata, 

249-2S ŜÁ 2?5*~-Desconocidos, 236 
^ 4 É q 2 ^ 2 8 4 - - G a r c í a , Angel. 228-
S^záleP T rc.ía' Santiago.. 264.— 
^esenS- .Luciano. 232.—Martínez, 

d a c i ó n . 2 5 4 . - M a r q u é s . Gonza^ 

[0' 226.—Moquita, R a m ó n . 256.-
Mielgo. Gaspar, (Hros.), 2 3 3 . - L ó p e z . 
Luciano, 251.-Parada, Antol ín, 231-
267 275.—Prada. Amador. 227-283.— 
Prieto, Baltasar, 224—Prieto, Mi 
guel, 245.—Ramos, José, (Hros.), 279-
286 -Ramos, Miguel. 250 270-280.-
Rodríguez. Venancia. 238 2 4 0 . - V i -
Uada. Julia. 230. 
Jurisdicción de San Redro Castañero 

Comunal de San Pedro Cas tañe
ro, 287. 

Lo que a tenor de lo dispuesto en 
el Ar t . 17 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879. y el Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año , para su apli
cac ión , se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados, quienes, 
en un plazo de quince días pueden 
exponer contra la necesidad de la 
ocupac ión , presentando sus reclama
ciones contra la misma, caso de ha
berlas, ante el Sr. Alcalde de Ponfe 
rrada. 

Madrid, 4 de A b r i l de Í 9 5 2 . - E I 
Inspector General, Jefe de la Di v i 
sión, P. A., (ilegible). 1539 

Ayuntamiento de 
Villadecanes \ 

Confeccionado el p a d r ó n de pres
tación personal y de Transporte, que 
que ha de regir en el presente año 
de 1952, se halla expuesto al púb l i co 
p^r t é r m i n o de quince días en la 
Secretar ía munic ipal , a efectos de 
reclamaciones. 

Villadecanes, 9 de A b r i l de 1952.— 
El Alcalde, (ilegible). 1551 

iinisira 
Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado para 
dero durante m á s de diez años , de 
Rogelio González González, padre 
del mozo Teodoro González Flecha, 
del reemplazo de 1948. 

Y a io's electos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto-
jpara que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alcaldía , 
con el mayor n ú m e r o de datos po
sible 

Garrafe de Tor io , a 8 de A b r i l 
Be 1952—El Alcalde, Adolfo de la 
Fuente. . 1588 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionado por está Corpora
ción municipal el pad rón general de 
arbitrios e impuestos municipales, 
que ha de nut r i r el presupuesto del 
ejercicio actual, queda expuesto al 
p ú b l i c o por espacio de quince d ías , 
en la Secretar ía municipal , con el 
fin de oír reclamaciones. 

Villafer, a 8 de A b r i l de 1952.— 
E l Alcalde, A. Charro. 1557 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi
trios de carnes frescas y saladas y 
bebidas esglntuosas y alcoholes, 
para tributar por el sistema de con
ciertos particulares en el a ñ o 1952, 
queda expuest^al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , por espacio de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado, formulando las reclama
ciones que consideren oportunas, 
quedando sujetos los reclamantes al 
cumplimiento de lo que disponen 
las Ordenanzas. Las cuotas fijadas 
serán firmes para los que no recla
men dentro del plazo fijado, y una 
vez ¡finalizado el mismo, no se rán 
atendidas. 

Valdevimbre a uno de A b r i l de 
1952.-El Alcalde, El icio González. 

1537 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n efe conciertos* individua
les obligatorios de arbitrios m u n i c i 
pales, que han de nut r i r el presu
puestó ordinario del corriente ejer
cicio, se halla de manifiesto en la 
Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, pudiendo ser exami
nado y presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas. 

Pasado este plazo sin formular 
r ec l amac ión alguna, se e n t e n d e r á n 
firmes las cuotas en el mismo seña
ladas, y se p rocederá a su cobro. 

Los contribuyentes que debida
mente por escrito, presenten su dis
conformidad, si el Ayuntamiento lo 
estima oportuno, se en tende rá so
metidos a la fiscalización, y t r ibu 
t a r á n con arreglo al m á x i m o auto
rizado en la Ordenanza. 

Gusendos de los Oteros. 9 de A b r i l 
de 1952.—El Alcalde. Cr i ra ianó Gon
zález. 1561 

Entidades menopes 
— i — • ; — 

Junta vecinal de Campohermoso 
E i Concejo P ú b l i co deteste pue-

| blo, ea sesión celebrada el d í a 12 del 
| corriente mes, a d a p t ó el acuerdo de 
i declarar desprovistos de ca rác te r co-
I munal y considerarlos como de pro-
1 pios. los terrenos propiedad del mis-
I mo sitos en los parajes de E l Cam
po, E l Puente, Él Valle, Las Eras, 
E l Campo, Valdeguín, R e m u ñ ó n y 
La Campa, por no estar destinados 

| dichos terrenos a la real ización de 
; n i n g ú n servicio públ ico , y no haber 
Uido objeto de disfrute comunal des-̂  
i de hace m á s de quince años . 

Lo que se hace púb l i co , abr ién* 
dose in formac ión por ei plazo de 
quince d ías hábi les , durante los cua-



les pueden ser formuladas las recia 
maciones que se estimen pertinen
tes y que serán presentadas ante esl.i 
Junta, todo ello en v i r tud de lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 194 de la v i 
gente Ley de Régimen Local. 

Campohermoso, a 1 4 de A b r i l 
de 1952.--E1 Presidente. 16?)0 

Junta vecinal de Villafmela del 
Condado 

Aprobadas las Ordenanzas fisca
les por esta Junta Administrat iva, 
que gravan los derechos y tasas so-
bre aprovechamientos de leñas y 
pastos, y sobre guarder ía rura l , se 
hace púb l i co por quince d ías háb i 
les, a los efectos de las reclamacio
nes que durante dicho plazo pudie
ran presentarse contra las mismas. 

León , 17 de A b r i l de 1952.—El 
Presidente, Amable F e r n á n d e z . 1625 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto ordinario 1952: 
Las Médulas 1645 
Vil lamizar 1657 
Castromudarra 1659 
Carbajal de la Legua 1663 
Sardonedo 1700 
Villamoros de Mansilla 1723 
Castrotierra de la Vaiduerna 1724 

" Villalís 1727 
Riego de la Vega Í732 
Alcoba de la Ribera 1778 
Arintero x 1813 

Cuentas de 1951: 
Tabuyo del Monte 1699 

Junta vecinal de Vil l imer 
Formado por la Junta Adminis

trativa de Vi l l imer , el presupuesto 
de ingresos y gastos por la L á m i n a 
intransferible a nombre de dicha 
Junta, se advierte a los interesados 
que durante quince días , a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, q u e d a r á expuesto el referido 
presupuesto, para oír reclamaciones, 

Vi l l imer , 30 de Marzo de 1952.-
E l Presidente, José Pérez. .1544 

Junta vecinal de Mansilla Mayor 
La Junta Administrat iva que pre

sido, en sesión celebrada el día c in
co del actual, aco rdó por unan imi 
dad, y con el fin de arbitrar recur
sos para reformar la iglesia parro
quial de dicho pueblo, previos los 
t r ámi te s que determina el art. 189 de 
la vigente Ley de Régimen Local, la 
ena jenac ión de las siguientes parce
las de bienes de propios pertenecien
tes a la misma: 

1. a Una al sitio denominado Era 
del Bar r io , de 10.200 metros cuadra
dos. 

2. a Otra al Camino de Mansilla, 
de 8.000 idem. 

- V Otra a la Requejada, de 29.832 
i i e m , 

4.a Otra a la Adobera del Palero, 
d. 2.419 idem. 

L o que se hace púb l i co p»r el pla
zo de quince d ías , para oír reclama
ciones, 

Mansil la Mayor, 17 de A b r i l de 
1952. — E l Presidente, Eleuterio Diez. 

1759 

Junta vecinal de 
La Magdalena-Canales 

Por el presente se convoca a Junta 
general a ios regantes del Espinal, 
para examinar el proyecto de Orde
nanzas, a p r o b á n d o l a s si procede, el 
día 8 de Junio de 1952, en el Hogar 
del Praductor, a las once de la ma
ñ a n a . 

L a Magdalena-Canales, 19 de Mar-
zo de 4952,—El Presidente, V. Gon
zález, 
1200 N ú m . 275.-19,80 ptas. 

E n t r a m i t a c i ó n expediente para 
la ce s ión de terrenos, so.brante de 
vía p ú b l i c a , al sitio de Mata Redon
da, esta Junta a d m i t i r á reclamacip-
aes en el plazo de ocho días , a par
tir de la pub l i cac ión de este anun
cio. 

La Magdalena, 5 de Marzo de 1952. 
— E l Presidente, V. González. 
1524 N ú m . 404.-18,15 ptas. 

Jun ta vecinal de L a Cdndana 
deCu iueño 

E l Concejo púb l ico de este pue
blo, en sesión celebrada el día 14 del 
cerriente mes, a d o p t ó el acuerdo de 
declarar desprovistos de ca rác te r 
comunal , y considerarlos'como de 
propios, los terrenos propiedad del 
mismo, sitos en los parajes ú e La 
Estacada Cimera, La Estacada Ba
jera, Las Carboneras, Boca del Valle 
de Valdebroyo, Los Cascajales del 
Puente, Soto de las Eras, E l Char-
cón, L a Arr ionda y Soto de Palacio, 
respectivamente, por n© estar desti
nados dichos terrenos a la realiza
c ión de n i n g ú n servicio publico, y 
nó haber sido objetd de disfrute co
muna l desde hace m á s de quince 
a ñ o s . 

L o que se hace púb l ico , abr ién
dose i n f o r m a c i ó n por el plazo de 
quince d í a s hábi les , d u r á n t e los cua
les pueden ser formuladas las recia 
macioaes que se estimen pertinen
tes, y que se rán presentadas ante 
esta Junta, todo ello en v i r tud de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 194 de la vi
gente Ley de Régimen Local. 

La C á n d a n a de C u r u e ñ o , a 24 de 
A b r i l de 1952 . -E l Presidente, Ju
l ián Lanza. 1735 

juzgado de instrucción de Ponfer 
Don Paciano Barrio N o g u e i r / ^ 

dental Juez de ins t rucción 
ferrada y su partido. uc^Oo. 
Por el presente edicto, hago 

Que por resolución de fecha d : 
ocho de Marzo ú l t imo, d ic tan*1 , 
sumario n.0 153 de 1949, sobre eVt JQ 
contra Alfredo Rodríguez BeU0 H'' 
cincuenta años , casado, Agente 
cutivo, natural de Bilbao y cU^-
cil iado ú l t i m a m e n t e en Oviedo i?*1 
de José y Antonia, se dejó sin efectü 
la requisitoria llamando a dichn 
procesado mediante haber sido ha 

Y para su pub l i cac ión ea el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de León 
expido este edicto en Ponferrada, a 
catorce de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Paciano Barrio.— 
E l Secretario, (ilegible). 159$ 

Requisitoria 
Laborda Belver, Silvestre, áe 32 

a ñ o s de edad, soltero, hijo de Euge
nio y de Cánd ida , natural de Pajares 
de la Lampreana, vecino de Toro 
(Zamora), en la actualidad, en des
conocido paradero, comparecerá en 
el plazo de diez d ías ante el Juzgado 
de i n s t r u c c i ó n de Valencia de don 
Juan, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. Sumario n.0 16 de 1951, 
por estafa. 

Valencia de Don Juan, a nueve de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos,—El Juez de instrucción, (ile
gible). I592 

A NUNCIO P A R T Í G U L A R 

Comnnldal de Reíanles Madriz 
y 

Se convoca a junta general de re
gantes y usuarios, para el día 4 
Mayo, a las doce en primera convu 
catoria, y a la una en segunda, 
tratar de los asuntos s i g a ^ e S ' 
1.° S u b á s t a m e l a s obras de puer01^ 
l imp ia del cauce y madrices, ¿ los 
la misma subasta van i ? 0 1 " 1 ^ ^ ^ 
dos puertos de Requejada y de 
Grande . - 3 , ° N o m b r a m i e n t o ^ 
guarda de las aguas.-*. ioS 
de la memoria semestral. 3 
presupuestos de 
para el a ñ o actual.—-5-
preguntas. , a„ i a Casa 

Ll jun ta se .celebrara en la 
Concéjo, en Vega de l ^ % 0 ¿ ; ^ 

Vega de Infanzones, a ^ fiD0 
de 1952 . — E l Presidente, 

1791 N ú m . W S . — w * ^ 

de 
ingresos y ^ft0« 

B - - Ruegos y 

Imprentade l a D i p a t a c i ó n f ^ 


